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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE GOBIERNO 
LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

23 DE MARZO DE 2.017. 
 
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento de Doña 
Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 23 de marzo de 2.017 se produjeron las actuaciones y 
adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES 
 
Alcaldesa-Presidenta Sustituta:  Carmen Romero Villa (Grupo Municipal 
Socialista). 
 
Concejales: 
 
Jesús Francisco Delgado Fuentes (Grupo Municipal de IULV-CA). 
José Aceituno Moreno (Grupo Municipal del Partido Popular). 
 
Secretario-Interventor:  José María Zafra León. 
 
NO ASISTE A LA SESIÓN  
 
 La Sra. Alcaldesa-Presidenta Titular de la Corporación, Juana Baena 
Alcántara, quien se encuentra en situación de baja médica. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, a las 
diecinueve horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas 
anteriormente indicadas para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria 
de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Sustituta CARMEN ROMERO 

VILLA, con mi asistencia como Secretario-Interventor del Ayuntamiento. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
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1. APROBACIÓN , EN SU CASO, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR , 
CELEBRADA EL DÍA 9 DE MARZO 2017. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular 
observaciones o propuestas de rectificación al borrador del acta de la sesión 
que se detalla en el enunciado. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda prestarle su aprobación. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 

La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de la correspondencia oficial que se detalla a 
continuación: 
 
2.1.- El Secretario de la Diputación de Córdoba traslada el acuerdo adoptado 
por el Consejo Rector del Instituto Provincial de Desarrollo Económico, en 
sesión ordinaria del día 22 de febrero de 2017, en virtud del cual se aprobó el 
modelo tipo de convenio de colaboración entre tal Instituto y los ayuntamientos 
de la provincia de Córdoba para la celebración de actividades en el marco del 
proyecto Club Patrimonio. 
 
2.2.- El Diputado Provincial Delegado de Agricultura y Caminos Rurales junto 
con el Presidente de la Asociación Juventudes Agrarias de Córdoba se refieren 
al convenio suscrito entre ambas partes para la formación y cualificación en el 
sector agrario provincial, en cuyo marco se prevé la impartición en distintos 
municipios de cursos para la obtención del Carné de Aplicación de Biocidas y el 
Certificado de Competencia de Bienestar Animal en el Transporte. 
 
2.3.- La Gerente del Instituto Provincial de Desarrollo Económico informa de 
que, consciente de la necesidad de promover el espíritu empresarial así como 
de apoyar las iniciativas emprendedoras y fomentar las habilidades directivas y 
estrategias empresariales, el IPRODECO pone en marcha el programa 
BNESSFIT EMPRENDIMIENTO, consistente en un curso gratuito diseñado con 
una metodología innovadora a través de un entrenamiento empresarial, para 
que emprendedores, autónomos, pymes y nuevos titulados puedan alcanzar el 
éxito practicando sobre su propia empresa e idea de negocio. El plazo para la 
presentación de solicitudes de participación, añade, es el comprendido entre 
los días 16 y 31 del actual mes de marzo, rogando la máxima difusión en el 
municipio de esta iniciativa. 
 
2.4.- La Jefa de Sección de Autorizaciones y Concesiones en materia de 
Transportes de la Delegación Territorial en Córdoba de la Consejería de 
Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía comunica la ubicación de la 
parada de autobús relativa a la autorización existente en este municipio para 
transporte escolar de uso especial. 
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2.5.- El Diputado Delegado de Cooperación con los Municipios y Carreteras da 
cuenta de la aprobación provisional por el Pleno de la Corporación Provincial, 
en sesión celebrada el día 15 del presente mes de marzo, de las actuaciones 
que forman parte del Plan Provincial de Eliminación de Barreras 
Arquitectónicas y Actuaciones Extraordinarias en Vías Públicas 2017. Por lo 
que respecta a Doña Mencía, se ha incluido el proyecto de adaptación de los 
aseos de la Casa de la Cultura “Juan Valera”, para el que se ha otorgado una 
subvención de 11.541 euros, sin aportación municipal, siendo la Diputación 
quien llevará a cabo los trabajos. 
 
2.6.- Desde la Diputación Provincial, su Diputado Delegado de Juventud y 
Deportes remite información acerca de la Campaña de Ocio y Tiempo Libre de 
2017 (Campamentos de Verano), que este año presenta la novedad de la 
incorporación de un turno para jóvenes de 17 a 19 años, estableciéndose como 
plazo para presentar las solicitudes el comprendido entre los días 1 y 28 de 
abril. 
 
2.7.- El Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 2 de Córdoba 
notifica la sentencia dictada en el Procedimiento Abreviado 573/2016, en 
relación con el recurso de tal naturaleza que interpuso Juan Manuel Cordero 
Castilla, aspirante a una plaza de Policía Local en el último proceso selectivo 
de este tipo desarrollado en la Entidad, contra la Resolución de la Alcaldía-
Presidencia de este Ayuntamiento en virtud de la cual se desestimó su recurso 
de alzada y se procedió al nombramiento de funcionario en prácticas. La 
sentencia notificada desestima el recurso interpuesto y declara ajustados a 
Derecho los actos administrativos objeto de la impugnación. 
 

3. LICENCIAS URBANÍSTICAS . 
 

LICENCIAS DE OBRA . 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: STLO 59/2016. 
SOLICITANTE : LUIS PRIEGO PRIEGO. 
DOMICILIO: C/ La Huerta, nº 9. 

OBRA A REALIZAR : 
Construcción de vivienda unifamiliar y garaje, 
conforme al proyecto básico redactado por el 
arquitecto José Antonio Molina Figueroa. 

UBICACIÓN DE LA OBRA : C/ Clara Campoamor, 25. 
REFERENCIA CATASTRAL : 0368446UG8506N0001BT. 
CLASIFICACIÓN DEL SUELO : Suelo urbano. 
CALIFICACIÓN DEL SUELO : Zona de vivienda unifamiliar entre medianeras. 

ACUERDO: 

Concesión de la licencia que se solicita, si bien por 
el promotor del expediente se deberán de tener en 
cuenta las siguientes observaciones: 
 

- Dado el carácter básico del proyecto presentado, 
sólo válido a efectos de la obtención de licencia, 
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será requisito para el inicio de la obra la 
presentación del correspondiente proyecto de 
ejecución. 

 

- Tener en consideración el cumplimiento de lo 
establecido en el CTE-DB-SI, tabla 2.2 
(Condiciones de las zonas de riesgo especial 
integradas en edificios), por la cual la puerta de 
comunicación del garaje con la vivienda debe ser 
EI12 45-C5. 

- Según lo dispuesto en el artículo 8.54. 
(Condiciones de la imagen urbana), en su 
apartado 3, “El tratamiento de la cubierta será 
preferentemente mediante cubierta de teja 
cerámica.” 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA : 

Según lo regulado en los artículos 173.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y 
en el 22 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía, se advierte de que las 
obras deberán iniciarse en el plazo máximo de un 
año, a partir de la notificación de la presente 
resolución, siendo en todo caso la duración máxima 
de ejecución de las mismas de tres años, a contar 
igualmente a partir de la notificación de esta 
resolución. 
No obstante, se podrá solicitar la prórroga de los 
referidos plazos de la licencia por una sola vez y por 
un nuevo plazo no superior al inicialmente 
acordado, lo que se deberá hacer antes de la 
conclusión de los plazos determinados, siempre que 
la licencia sea conforme con la ordenación 
urbanística vigente en el momento de la concesión 
de la prórroga. 

 
4. INFORMACIÓN SOBRE GASTOS . 
 

La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que se detallan a 
continuación: 
 

AULOCE , S.A.U. 

Factura número 20171424 6.231,69 € 

 
ADIF 

Factura número 1701003114 1.742,40 € 
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SERGIO CUBERO GÜETO 

Factura número 01/02 1.452,00 € 

 
JOSE ANTONIO MORALES SÁNCHEZ  

Factura número 060407 1.905,75 € 

 
SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA , S.L. 

Factura número 000034 1.707,90 € 

 
JUAN CARLOS LÓPEZ MUÑOZ . JUCA 

Factura número 666 1.270,22 € 

 
AGROMENCIA. S.L. 

Factura AB/37 1.486,36 € 

 
LOS LLANOS DISTRIBUCIÓN GASOLEOS , S.L.U. 

Factura 17/0210 3.450,00 € 

 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES  
 
5.1.- MARÍA DEL CARMEN POLO LÓPEZ, domiciliada en la calle La Huerta número 
5 de este municipio, manifiesta que sus hermanos y primos que relaciona le 
han cedido los derechos que ostentaban sobre la sepultura número AS2053 
(Referencia 884) del Cementerio Municipal, motivo por el que solicita el cambio 
de titularidad a su favor del citado enterramiento 
 
 La Junta de Gobierno Local, conocedores sus integrantes presentes en 
la sesión de los documentos en los que se acreditan las cesiones, acuerda 
unánimemente acceder al cambio de titularidad que se solicita. 
 
5.2.- FELISA JIMÉNEZ RECIO, quien tiene su domicilio en la Avda. del Laderón 
número 17 de esta localidad, actuando en representación de los HRDOS. DE 

ELENA CABALLERO SALAMANCA, en calidad de familiares y herederos de la 
persona titular del enterramiento del Cementerio Municipal con número 
AS1034, manifiesta que por las características del lugar resulta imposible 
realizar los trabajos de embovedamiento. Ante tal circunstancia, solicita su 
permuta por una bovedilla libre así como el traslado de los restos que allí se 
encuentran al nuevo enterramiento, con cargo al Ayuntamiento. 
 

La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de sus integrantes 
presentes en la sesión, acuerda acceder a lo solicitado y que se proceda tal 
como la persona interesada plantea en su petición. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las diecinueve horas y treinta y cinco minutos del día al 
principio indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta Sustituta en Doña 
Mencía a veintisiete de marzo de dos mil diecisiete. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa Sustituta, 
 
 
 
 
 
 Fdo. Carmen Romero Villa. 


